
CAPITULO IX.

CONTRATO DE REPRESENTACION

ARTICULO 139. El contrato de representación es aquel por el cual el actor de una obra
dramática, dramático_musical, coreográfica o de cualquier genero similar, autoriza a un
empresario para hacerla representar en público a cambio de una remuneración.

ARTICULO 140. Se entiende por representación pública de una obra para los efectos de esta
Ley, toda aquella que se efectúe fuera de un domicilio privado y aún dentro de éste si es
proyectada o propalada al exterior. La representación de una obra teatral, dramática_musical,
coreográfico, o similar, por procedimientos mecánicos de reproducción, tales como la
transmisión por radio y televisión se consideran públicas.

ARTICULO 141. El empresario, que podrá ser una persona natural o jurídica, está obligado a
representar la obra dentro del plazo fijado por las partes, el que no podrá exceder de un año. Si
no hubiere establecido el plazo o se determinare uno mayor que el previsto, se entenderá por
convenido el plazo legal de un año, sin perjuicio de la validez de otras obligaciones
contractuales. Dicho plazo se computará desde que la obra sea entregada por el autor al
empresario.

ARTICULO 142. El empresario deberá anunciar al público el título de la obra acompañada
siempre del nombre o seudónimo del autor, y en su caso, los del productor y el adaptador,
indicando las características de la adaptación.

ARTICULO 143. Cuando la remuneración del autor no hubiere sido fijada contractualmente,
le corresponderá como mínimo el 10% del monto de las entradas recaudadas en cada función o
representación, y el 15% de la misma en la función de estreno.

ARTICULO 144. Si los intérpretes principales de la obra, y los directores de orquesta o coro
fueren escogidos de común acuerdo entre el autor y el empresario, éste no podrá sustituirlos sin
el consentimiento previo de aquél, salvo caso fortuito que no admita demora.

ARTICULO 145. Si el empresario no pagare la participación correspondiente al autor al ser
requerido por éste o por sus representantes, a solicitud de cualquiera de ellos, la autoridad
competente ordenará la suspensión de la representación de la obra y el embargo de las entradas,
sin perjuicio de las demás acciones legales a favor del autor a que hubiere lugar.

ARTICULO 146. Si el contrato no fijare término para las representaciones, el empresario
deberá repetirlas tantas veces cuantas lo justifique económicamente la concurrencia del público.
La autorización dada en el contrato caduca cuando la obra deja de ser representada por falta de
concurrencia del público.

ARTICULO 147. En el caso de que la obra no fuere representada en el plazo establecido en el
contrato, el empresario deberá restituir al autor el ejemplar o copia de la obra recibida por él e



indemnizarle los daños y perjuicios ocasionados por su incumplimiento.

ARTICULO 148. El contrato de representación no puede ser cedido por el empresario sin
previo o expreso permiso del autor o sus causahabiente.

ARTICULO 149. No se considerará representación pública de las obras a que se refiere el
presente capítulo la que se haga para fines educativos, dentro de las instalaciones o edificios de
las instituciones locativas, públicas o privadas, siempre que no se cobre suma alguna por el
derecho de entrada.

ARTICULO 150. Las diferencias que ocurran entre el empresario y el autor o sus
representantes, por causa de un contrato de representación, se decidirán por el procedimiento
verbal del Código de Procedimiento Civil, si las partes no acordaron en el contrato someterlas a
arbitramento.

CAPITULO X.

CONTRATO DE INCLUSION EN FONOGRAMAS

ARTICULO 151. Por el contrato de inclusión en fonogramas, el autor de una obra musical,
autoriza a una persona natural o jurídica, mediante una remuneración a grabar o fijar una obra
sobre un disco fonográfico, una banda, una película, un rollo de papel, o cualquier otro
dispositivo o mecanismo análogo, con fines de reproducción, difusión o venta.

Esta autorización no comprende el derecho de ejecución pública. El productor del fonograma
deberá hacer esta reserva sobre la etiqueta que deberá ser adherida al disco, dispositivo o
mecanismo en que se haga la grabación.

ARTICULO 152. Cuando en un contrato de grabación se estipula que la remuneración del
autor se hará en proporción a la cantidad de ejemplares vendidos, el productor del fonograma
deberá llevar un sistema de registro que permita la comprobación, en cualquier tiempo, de dicha
cantidad. El autor o sus representantes podrán verificar la exactitud de la liquidación
correspondiente mediante la inspección de los talleres, almacenes, depósitos y oficinas del
productor, la que podrá hacer el autor o sus representantes, personalmente o por intermedio de
otra persona autorizada por escrito.

ARTICULO 153. El autor o sus representantes así como el productor de fonogramas podrán
conjunta o separadamente, perseguir ante la justicia la producción o utilización ilícita de los
fonogramas o de los dispositivos o mecanismos sobre los cuales se haya fijado la obra.

ARTICULO 154. El contrato de grabación no comprende ningún otro medio de utilización de
la obra, ni podrá ser cedido, en todo o en parte, sin autorización del autor o de sus representantes.

ARTICULO 155. La producción futura no podrá ser objeto del contrato regulado por este
capítulo, salvo cuando se trate de comprometer la producción de un máximo de cinco obras del
mismo género de la que es objeto del contrato, durante un término que no podrá ser mayor al de



cinco años desde la fecha del mismo. Será nula toda estipulación en virtud de la cual el autor
comprometa en forma general o indeterminada su producción futura, o se obligue a restringirla o
a no producir.

ARTICULO 156. Las disposiciones del presente capítulo son aplicables en lo pertinente a las
obras literarias que sean utilizadas como texto de una obra musical, o para su declamación o
lectura, si el autor de dicha obra ha autorizado al productor del fonograma para fijarla o grabarla
sobre un disco, una cinta, o sobre cualquier otro dispositivo o mecanismo análogo, con fines de
reproducción, de difusión o de venta.

ARTICULO 157. Las diferencias que ocurran entre el productor y el autor por causa de un
contrato de inclusión en fonogramas, se decidirán por el procedimiento verbal del Código de
Procedimiento Civil, si las partes no acordaron en el contrato someterlas a arbitramento.

CAPITULO XI.

EJECUCION PUBLICA DE OBRAS MUSICALES

ARTICULO 158. La ejecución pública, por cualquier medio, inclusive radiodifusión, de obra
musical con palabras o sin ellas, habrá de ser previa y expresamente autorizada por el titular del
derecho o sus representantes.

ARTICULO 159. Para efectos de la presente Ley se consideran ejecuciones públicas las que
se realicen en teatros, cines, salas de concierto o baile, bares, clubes de cualquier naturaleza,
estadios, circos, restaurantes, hoteles, establecimientos comerciales, bancarios e industriales y, en
fin, donde quiera que se interpreten o ejecuten obras musicales, o se transmitan por radio y
televisión, sea con la participación de artistas, sea por procesos mecánicos, electrónicos, sonoros
o audiovisuales.

<Incisos adicionados por la Ley 719 de 2001. INEXEQUIBLES>

Notas de Vigencia

- Incisos adicionados por el artículo 1o. de la Ley 719 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.661 de 29 de diciembre de 2001. Declarada INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

La Ley 719 de 2001 fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-975-02 de 13 de noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar
Gil, 'por haber incurrido el Congreso de la República en vicios de procedimiento en su
formación'.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 719 de 2001

<Inciso adicionado por el artículo 1 de la  Ley 719 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:>
Las tarifas a cobrar por parte de las sociedades de gestión colectiva de Derecho de Autor y
conexos deberán ser concertadas con los usuarios de las obras, interpretaciones o ejecuciones
artísticas o producciones fonográficas, según el caso, y serán proporcionales así:

a) A la categoría del usuario;

b) A la modalidad e intensidad del uso de la obra, interpretaciones o ejecuciones artísticas o
producciones fonográficas, según sea el caso, en la comercialización del bien o servicio;

c) A la importancia de la obra, interpretaciones o ejecuciones artísticas o producciones
fonográficas, según sea el caso, en desarrollo de su actividad;

d) A los ingresos que obtenga el establecimiento referidos en las declaraciones de Industria y
Comercio del año inmediatamente anterior.

<Inciso adicionado por el artículo 1 de la  Ley 719 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:>
Para lo cual, se deberá adoptar y publicar un régimen tarifario que será la propuesta para la
concertación con los usuarios o las entidades gremiales que los representen y registrado en la
Dirección Nacional de Derecho de Autor adscrita al Ministerio del Interior.

<Inciso adicionado por el artículo 1 de la  Ley 719 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:>
En los casos en los cuales no se utilicen obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas o
producciones fonográficas, no habrá lugar al pago de Derechos de Autor y conexos. Las
sociedades de gestión colectiva y las asociaciones y organizaciones de éstas, tendrán la
obligación de expedir gratuitamente el respectivo paz y salvo.

<Inciso adicionado por el artículo 1 de la  Ley 719 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:>
Para concertar las tarifas de que trata el presente artículo, las Sociedades de Gestión
Colectiva y la s asociaciones y organizaciones de usuarios, dispondrán del término de un año
contado a partir de la fecha en que se inicie la concertación entre las partes. Si vencido este
plazo no se ha llegado a un acuerdo entre las partes, estas deberán comunicar tal hecho al
Ministerio de Interior, dentro de los cinco (5) días siguientes; evento en el cual el Ministerio
deberá convocarlas a una audiencia de conciliación que deberá realizarse dentro de los treinta
(30) días siguientes a la notificación de la convocatoria. Fracasada la conciliación, el
Ministerio del Interior fijará las tarifas, dentro de un término de noventa (90) días con
sujeción a los criterios establecidos en el presente artículo, expresadas en fracciones de
salario mínimo legal vigente.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la  Ley 719 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> Las tarifas que se determinen por parte del Ministerio del Interior en
virtud del presente artículo, no podrán ser superiores a las que venían pagando al momento
de entrada en vigencia de la presente ley, más el IPC causado en el año inmediatamente
anterior.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la  Ley 719 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> Los usuarios podrán pedir revisión de sus tarifas cuando estas no se
ajusten a lo dispuesto en el presente artículo.



ARTICULO 160. Las autoridades administrativas del lugar no autorizarán la realización de
espectáculos o audiciones públicas, sin que el responsable presente su programa acompañado de
la autorización de los titulares de los derechos o de sus representantes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-226-09 de 1o. de abril de 2009, Magistrada Ponente Dra.
Clara Elena Reales Gutiérrez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1197-05 de 22 de noviembre de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No.
80 de 21 de octubre de 1982, Magistrado Ponente Dr. Luis Carlos Sáchica.

ARTICULO 161. <Artículo modificado por el artículo 66 de la Ley 44 de 1993. El nuevo
texto es el siguiente:> Las autoridades administrativas de todo orden se abstendrán de expedir o
renovar la patente o licencia de funcionamiento para aquellos establecimientos donde se ejecuten
públicamente obras musicales hasta cuando el solicitante de la referida patente o licencia
presente el comprobante respectivo de haber cancelado a los autores, representantes o
causahabientes, los correspondientes derechos de autor.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 66 de la Ley 44 de 1993, publicada en el Diario Oficial
No. 40.740 de 5 de febrero de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 47 del 19 de mayo de 1987, declaró
estarse a lo resuelto en Sentencia No. 80 de 1982, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón
Díaz.

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia de 21 de octubre,
mediante Sentencia No. 9 del 13 de febrero de 1984, Magistrado Ponente Dr.  Manuel Gaona
Cruz.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No.
80 de 21 de octubre de 1982, Magistrado Ponente Dr. Luis Carlos Sáchica.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 23 de 1982:

ARTICULO 161. Las autoridades administrativas de todos los órdenes, se abstendrán de
expedir la licencia de funcionamiento, para aquellos establecimientos donde se ejecuten
públicamente obras musicales, hasta cuando el solicitante de la referida licencia, presente el
comprobante respectivo, de haber cancelado a los autores, representantes o causahabientes,
los correspondientes derechos de autor.

ARTICULO 162. El Ministerio de Comunicaciones no permitirá a los organismos de
radiodifusión que utilicen en sus emisiones obras científicas, literarias o artísticas, y
producciones artísticas que no hayan sido previamente y expresamente autorizadas por sus
titulares o sus representantes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-226-09 de 1o. de abril de 2009, Magistrada Ponente Dra.
Clara Elena Reales Gutiérrez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1197-05 de 22 de noviembre de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

ARTICULO 163. La persona que tenga a su cargo la dirección de las entidades o
establecimientos enumerados en el artículo 159 de la presente Ley, en donde se realicen actos de
ejecución pública de obras musicales, está obligada a:

1. Exhibir, en lugar público, el programa diario de las mismas obras;

2. Anotar en planillas diarias, en riguroso orden, el título de cada obra musical ejecutada, el
nombre del autor o compositor de las mismas, el de los artistas o intérpretes que en ella
intervienen, o el del director del grupo u orquesta, en su caso, y del nombre o marca del grabador
cuando la ejecución pública se haga a partir de una fijación fonomecánica, y

3. Remitir una copia auténtica de dichas planillas a los autores, artistas intérpretes o ejecutantes,
a los productores de fonogramas que en ellas aparezcan, o a sus representantes legales o
convencionales si lo solicitan.

Las planillas a que se refiere el presente artículo serán fechadas y firmadas y puestas a
disposición de los interesados, o de las autoridades administrativas o judiciales competentes
cuando las solicitan para su examen.

4. No utilizar las interpretaciones realizadas por personas a quienes el autor o sus representantes
hayan prohibido ejecutar su obra o un repertorio de sus obras por infracciones al derecho de
autor.

ARTICULO 164.  No se considerará como ejecución pública, para los efectos de esta Ley, la
que se realice con fines estrictamente educativos, dentro del recinto o instalaciones de los



institutos de educación siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 84 de la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 45.963 de 08 de julio de 2005. Declarado INEXEQUIBLE

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 84 de la Ley 962 de 2005 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-120-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 962 de 2005, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 164. No se considera ejecución pública, para los efectos de esta ley, la que se
realice con fines estrictamente educativos, dentro del recinto e instalaciones de los institutos
de educación, siempre que no se cobre suma alguna, por el derecho de entrada y la que
realicen con fines estrictamente personales los comerciantes detallistas que no obtengan
ningún beneficio económico por dicha ejecución, los cuales serán categorizados por el
Ministerio del Interior.

CAPITULO XII.

DERECHOS CONEXOS

ARTICULO 165. La protección ofrecida por las normas de este Capítulo no afectará en modo
alguno la protección del derecho de autor sobre las obras literarias, científicas y artísticas
consagrada por la presente Ley. En consecuencia, ninguna de las disposiciones contenidas en él
podrá interpretarse en menoscabo de esa protección.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1520 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.400 de 13 de abril de 2012. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1520 de 2012 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-011-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio Estrada.
Por vicios de trámite.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1520 de 2012, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 165. La protección ofrecida por las normas de este capítulo no afectará en modo
alguno la protección del derecho del autor sobre las obras literarias, científicas y artísticas
consagradas por la presente ley. En consecuencia ninguna de las disposiciones contenidas en
él podrá interpretarse en menoscabo de esa protección.

A fin de no establecer ninguna jerarquía entre el derecho de autor, por una parte, y los
derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas, por otra parte,
en aquellos casos en donde sea necesaria la autorización tanto del autor de una obra
contenida en un fonograma como del artista intérprete o ejecutante o productor titular de los
derechos del fonograma, el requerimiento de la autorización del autor no deja de existir
debido a que también se requiera la autorización del artista intérprete o ejecutante o del
productor de fonogramas.

Así mismo, en aquellos casos en donde sea necesaria la autorización tanto del autor de una
obra contenida en un fonograma como del artista intérprete o ejecutante o del productor
titular de los derechos del fonograma, el requerimiento de la autorización del artista
intérprete o ejecutante o productor de fonogramas no deja de existir debido a que también se
requiera la autorización del autor.

ARTICULO 166. Los artistas intérpretes o ejecutantes, o sus representantes, tienen el derecho
de autorizar o prohibir la fijación, la reproducción, la comunicación al público, la transmisión o
cualquier otra forma de utilización de sus interpretaciones y ejecuciones. En consecuencia, nadie
podrá, sin la autorización de los artistas intérpretes o ejecutantes, realizar ninguno de los actos
siguientes:

A. La radiodifusión y la comunicación al público de la interpretación o ejecución de dichos
artistas, salvo cuando ella se haga a partir de una fijación previamente autorizada o cuando se
trate de una transmisión autorizada por el organismo de radiodifusión que transmite la primera
interpretación o ejecución;

B. La fijación de la interpretación o ejecución no fijada anteriormente sobre un soporte material;

C. La reproducción de una fijación de la interpretación o ejecución de dichos artistas en los
siguientes casos: 1) Cuando la interpretación o la ejecución se hayan fijado inicialmente sin su
autorización; 2) Cuando la reproducción se hace con fines distintos de aquellos para los que
fueron autorizados por los artistas, y, 3) Cuando la interpretación o la ejecución se haya fijado
inicialmente de conformidad con las disposiciones de esta Ley pero la reproducción se haga con
fines distintos de los indicados.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 1520 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.400 de 13 de abril de 2012. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1520 de 2012 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-011-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio Estrada.
Por vicios de trámite.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1520 de 2012, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 166. Los artistas intérpretes o ejecutantes, o sus representantes, tienen respecto
de sus interpretaciones o ejecuciones el derecho exclusivo de autorizar o prohibir:

a) La radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones no
fijadas, excepto cuando la interpretación o ejecución constituya por sí misma una ejecución o
interpretación radiodifundida;

b) La fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas;

c) La reproducción de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas por cualquier manera o
forma, permanente o temporal, mediante cualquier procedimiento incluyendo el
almacenamiento temporal en forma electrónica;

d) La distribución pública del original y copias de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas
en fonograma, mediante la venta o a través de cualquier forma de transferencia de propiedad;

e) El alquiler comercial al público del original y de los ejemplares de sus interpretaciones o
ejecuciones fijadas en fonogramas, incluso después de su distribución realizada por el artista
intérprete o ejecutante o con su autorización;

f) La puesta a disposición al público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en
fonogramas, de tal forma que los miembros del público puedan tener acceso a ella desde el
lugar y en el momento que cada uno de ellos elija.

ARTICULO 167. Salvo estipulación en contrario se entenderá que:

A. La autorización de la radiodifusión no implica la autorización de permitir a otros organismos
de radiodifusión que transmitan la interpretación o ejecución;

B. La autorización de radiodifusión no implica la autorización de fijar la interpretación o
ejecución;

C. La autorización de radiodifusión y de fijar la interpretación o la ejecución, no implica la
autorización de reproducir la fijación; y

D. La autorización de fijar la interpretación o ejecución, y de reproducir esta fijación, no implica
la autorización de transmitir la interpretación o la ejecución a partir de la fijación o sus
reproducciones.

ARTICULO 168. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1403 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> Desde el momento en que los artistas, intérpretes o ejecutantes autoricen la



incorporación de su interpretación o ejecución en una fijación de imagen o de imágenes y
sonidos, no tendrán aplicación las disposiciones contenidas en los apartes b) y c) del artículo 166
y c) del artículo 167 anteriores.

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo contemplado en el párrafo anterior, los artistas intérpretes
de obras y grabaciones audiovisuales conservarán, en todo caso, el derecho a percibir una
remuneración equitativa por la comunicación pública, incluida la puesta a disposición y el
alquiler comercial al público, de las obras y grabaciones audiovisuales donde se encuentren
fijadas sus interpretaciones o ejecuciones. En ejercicio de este derecho no podrán prohibir, alterar
o suspender la producción o la normal explotación comercial de la obra audiovisual por parte de
su productor, utilizador o causahabiente.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Este derecho de remuneración se hará efectivo a
través de las sociedades de gestión colectiva, constituidas y desarrolladas por los artistas
intérpretes de obras y grabaciones audiovisuales, conforme a las normas vigentes sobre derechos
de autor y derechos conexos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-912-11 de 6 de diciembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo, 'en el entendido que los intérpretes o ejecutantes de obras o grabaciones
audiovisuales pueden hacer efectivo su derecho de remuneración utilizando mecanismos de
cobro distintos al de la sociedad de gestión colectiva, incluyendo el cobro independiente o
individual, dentro del marco de las normas legales vigentes'

PARÁGRAFO 2o. No se considerará comunicación pública, para los efectos de esta ley, la que
se realice con fines estrictamente educativos, dentro del recinto o instalaciones de los institutos
de educación, siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada. Así mismo, el
pago o reconocimiento de este derecho de remuneración no le es aplicable a aquellos
establecimientos abiertos al público que utilicen la obra audiovisual para el entretenimiento de
sus trabajadores, o cuya finalidad de comunicación de la obra audiovisual no sea la de entretener
con ella al público consumidor con ánimo de lucro o de ventas, sean ellos tiendas, bares,
cantinas, supermercados, droguerías, salas de belleza, gimnasios y otros de distribución de
productos y servicios.

PARÁGRAFO 3o. Para los fines de esta ley ha de entenderse por artista intérprete a quien
interprete un papel principal, secundario o de reparto, previsto en el correspondiente libreto de la
obra audiovisual.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1403 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.775 de 19 de julio de 2010.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 1 de la Ley 1403 de 2010 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-168-12 de 7 de marzo de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1982:

ARTÍCULO 168. Desde el momento en que los artistas intérpretes o ejecutantes autoricen la
incorporación de su interpretación o ejecución en una fijación de imagen o de imágenes y
sonidos, no tendrán aplicación las disposiciones contenidas en los apartes b) y c) del artículo
166 y c) del artículo 167 anteriores.

ARTICULO 169. No deberá interpretarse ninguna disposición de los artículos anteriores
como privativa del derecho de los artistas intérpretes o ejecutantes de contratar en condiciones
más favorables para ellos cualquier utilización de su interpretación o ejecución.

ARTICULO 170. Cuando varios artistas, intérpretes o ejecutantes participen en una misma
ejecución, se entenderá que el consentimiento previsto en los artículos anteriores será dado por el
representante legal del grupo, si lo tuviere, o, en su defecto, por el director del grupo.

ARTICULO 171. Los artistas, intérpretes o ejecutantes tienen los derechos morales
consagrados por el artículo 30 de la presente Ley.

ARTICULO 172. El productor de un fonograma tiene el derecho de autorizar o de prohibir la
reproducción directa o indirecta del mismo.

Entiéndese por ejemplar ilícito el que, imitando o no las características externas del ejemplar
legítimo, tiene incorporado el fonograma del productor, o parte de él, sin su autorización.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1520 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.400 de 13 de abril de 2012. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1520 de 2012 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-011-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio Estrada.
Por vicios de trámite.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1520 de 2012, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 172. El productor de fonogramas tiene el derecho exclusivo de autorizar o
prohibir:

a) La reproducción del fonograma por cualquier manera o forma, temporal o permanente,
mediante cualquier procedimiento incluyendo el almacenamiento temporal en forma
electrónica;

b) La distribución pública del original y copias de sus fonogramas, mediante la venta o a
través de cualquier forma de transferencia de propiedad;

c) El alquiler comercial al público del original y de los ejemplares de sus fonogramas incluso
después de su distribución realizada por ellos mismos o con su autorización;

d) La puesta a disposición al público de sus fonogramas, de tal forma que los miembros del
público puedan tener acceso a ellos desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos
elija.

ARTICULO 173. <Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 44 de 1993. El nuevo
texto es el siguiente:> <CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Cuando un fonograma
publicado con fines comerciales, o una reproducción de este fonograma, se utilicen directamente
para radiodifusión o para cualquier otra forma de comunicación al público, el utilizador abonará
una remuneración equitativa y única, destinada a la vez a los artistas, intérpretes o ejecutantes y
al productor del fonograma, suma que será pagada por el utilizador a los artistas intérpretes o
ejecutantes y a los productores de fonogramas, a través de las sociedades de gestión colectiva
constituidas conforme a la Ley, distribuida por partes iguales.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 44 de 1993, publicada en el Diario Oficial
No. 40.740 de 5 de febrero de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-966-12, mediante
Sentencia C-1022-12 de 28 de noviembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- Artículo 69 de la Ley 44 de 1993 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-966-12 de 21 de noviembre de 2012, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

'Si bien, inicialmente, en la norma demandada se hace referencia a que el utilizador abonará
una remuneración equitativa y única destinada a la vez a los “artistas, intérpretes o
ejecutantes”, separando con una coma los términos artistas e intérpretes, mientras que a
continuación cuando se refiere a la forma como será cancelada la remuneración, emplea la
expresión artistas intérpretes o ejecutantes (sin la coma que separa la palabra artistas de
intérpretes), la Sala considera que no se trata de dos conceptos con alcance distinto, sino de



un error de técnica legislativa y que de acuerdo con las normas que integran el bloque de
constitucionalidad, dentro del cual se enmarcan los desarrollos legislativos en nuestro país
sobre la materia, la expresión que debe emplearse es “artista intérprete o ejecutante”,
conforme a lo explicado en el apartado correspondiente a antecedentes de la disposición.'

- Artículo 69 de la Ley 44 de 1993 declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por los
cargos analizados, mediante Sentencia C-424-05, de 26 de abril de 2005, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, '...condicionada a que se entienda que si los titulares de
los derechos derivados de la interpretación, ejecución o producción de fonogramas que se
ejecutan públicamente optan por no vincularse a una sociedad colectiva de gestión, el pago se
hará mediante el mecanismo se acuerde libremente, pero dentro del marco de las normas
legales vigentes'.

Corte Suprema de Justicia

- Aparte subrayado del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de
Justicia mediante Sentencia No. 65 de 7 de junio de 1983, Magistrado Ponente Dr. Luis
Carlos Sáchica.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 23 de 1982:

ARTICULO 173. Cuando un fonograma publicado con fines comerciales, o una reproducción
de ese fonograma, se utilicen directamente para la radiodifusión o para cualquier otra forma
de comunicación al público, el utilizador abonará una remuneración equitativa y única,
destinada a la vez a los artistas intérpretes o ejecutantes y al productor del fonograma, suma
que será pagada por el utilizador al productor.

ARTICULO 174. <Artículo derogado por el artículo 70 de la Ley 44 de 1993>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 70 de la Ley 44 de 1993, publicada en el Diario Oficial
No. 40.740 del 5 de febrero de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No.
65 de 7 de junio de 1983, Magistrado Ponente Dr. Luis Carlos Sáchica.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 23 de 1982:

ARTICULO 174. La mitad de la suma recibida por el productor, de acuerdo con el artículo
anterior, será pagada por éste a los artistas intérpretes o ejecutantes, o quienes los
representen, a menos que se convenga pagarles una suma superior.

ARTICULO 175. El productor del fonograma tendrá la obligación de indicar en la etiqueta



del disco o del dispositivo o del mecanismo análogo, o de su empaque, el nombre del autor y de
los principales intérpretes, el título de la obra, el año de la fijación de la matriz, el nombre, la
razón social o la marca distintiva del productor y la mención de reserva relativa a los derechos
que le pertenecen legalmente. Los coros, las orquestas y los compositores serán designados por
su denominación propia y por el nombre del director, si lo tuviere.

ARTICULO 176. No son aplicables los artículos anteriores de la presente Ley cuando los
actos a que se refieren estos artículos tienen por objeto:

A. El uso privado;

B. Informar sobre sucesos de actualidad, a condición de que sólo se haga uso de breves
fragmentos de una interpretación o ejecución, de un fonograma o de una emisión de
radiodifusión;

C. La utilización hecha únicamente con fines de enseñanza o de investigación científica, y

D. Hacer citaciones en forma de breves fragmentos de una interpretación o ejecución de un
fonograma o de una emisión de radiodifusión, siempre que tales citaciones estén conformes con
las buenas costumbres y estén justificadas por fines informativos.

ARTICULO 177. Los organismos de radiodifusión gozarán del derecho exclusivo de
autorizar o prohibir los siguientes actos:

A. La retransmisión de sus emisiones de radiodifusión;

B. La fijación de sus emisiones de radiodifusión; y

C. La reproducción de una fijación de sus emisiones de radiodifusión: 1) Cuando no se haya
autorizado la fijación a partir de la cual se hace la reproducción, y, 2) Cuando la emisión de
radiodifusión se haya fijado inicialmente de conformidad con las disposiciones de esta Ley pero
la reproducción se hace con fines distintos a los indicados.

ARTICULO 178. No son aplicables los artículos anteriores de la presente Ley cuando los
actos a que se refieren estos artículos tienen por objeto:

A. El uso privado;

B. Informar sobre sucesos de actualidad, a condición de que sólo se haga uso de breves
fragmentos de una interpretación o ejecución, de un fonograma o de una emisión de
radiodifusión;

C. La utilización hecha únicamente con fines de enseñanza o de investigación científica;

D. Hacer citaciones en forma de breves fragmentos de una interpretación o ejecución de un
fonograma o de una emisión de radiodifusión, siempre que tales citaciones estén conformes con
las buenas costumbres y estén justificadas por fines informativos.

ARTICULO 179. Los organismos de radiodifusión podrán realizar fijaciones efímeras de
obras, interpretaciones, y ejecuciones cuyos titulares hayan consentido con su transmisión, con el



único fin de utilizarlas en sus propias emisiones por el número de veces estipulada, y estarán
obligados a destruirlas inmediatamente después de la última transmisión autorizada.

ARTICULO 180. Como condición para la protección de los fonogramas, con arreglo a los
artículos anteriores, todos los ejemplares puestos a la venta deberán llevar una indicación
consistente en el símbolo (P), escrita dentro de un círculo acompañado del año de la primera
publicación, colocado en forma que muestre claramente que existe el derecho para reclamar la
protección. Si los ejemplares o sus envolturas no permiten identificar, por medio del nombre, la
marca u otra designación apropiada, al productor del fonograma o al titular de la licencia
acordada por el productor, deberá mencionarse igualmente el nombre del titular de los derechos
del productor. Por último si los ejemplares o sus envoltorios no permiten identificar a los
principales intérpretes o ejecutantes, deberá indicarse el nombre de la persona que, con arreglo a
la presente Ley sea titular de los derechos de dichos artistas.

ARTICULO 181. La presente Ley no afectará el derecho de las personas naturales o jurídicas
para utilizar, de acuerdo con las exigencias de la presente Ley, las fijaciones y reproducciones
hechas de buena fe antes de la fecha de su entrada en vigor.

CAPITULO XIII.

DE LA TRANSMISION DEL DERECHO DE AUTOR

ARTICULO 182. Los titulares de los derechos de autor y de los derechos conexos podrán
transmitirlo a terceros en todo o en parte, a título universal o singular.

PARAGRAFO. La transmisión del derecho, sea total o parcial, no comprende los derechos
morales consagrados en el artículo 30 de esta Ley.

ARTICULO 183. <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> Los derechos patrimoniales de autor o conexos pueden transferirse por
acto entre vivos, quedando limitada dicha transferencia a las modalidades de explotación
previstas y al tiempo y ámbito territorial que se determinen contractualmente. La falta de
mención del tiempo limita la transferencia a cinco (5) años, y la del ámbito territorial, al país en
el que se realice la transferencia.

Los actos o contratos por los cuales se transfieren, parcial o totalmente, los derechos
patrimoniales de autor o conexos deberán constar por escrito como condición de validez. Todo
acto por el cual se enajene, transfiera, cambie o limite el dominio sobre el derecho de autor, o los
derechos conexos, así como cualquier otro acto o contrato que implique exclusividad, deberá ser
inscrito en el Registro Nacional del Derecho de Autor, para efectos de publicidad y oponibilidad
ante terceros.

Será inexistente toda estipulación en virtud de la cual el autor transfiera de modo general o
indeterminable la producción futura, o se obligue a restringir su producción intelectual o a no
producir.

Notas de Vigencia



- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- El artículo 6o. de la Ley 44 de 1993, publicada en el Diario Oficial No. 40.740 del 5 de
febrero de 1993, establece: 'Todo acto en virtud del cual se enajene el Derecho de Autor, o
los Derechos Conexos así como cualquier otro acto o contrato vinculado con estos derechos,
deberá ser inscrito en el Registro Nacional del Derecho de Autor como condición de
publicidad y oponibilidad ante terceros'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1982:

ARTÍCULO 183. Todo acto de enajenación del derecho de autor sea parcial o total, debe
constar en escritura pública, o en documento privado reconocido ante notario, instrumentos
que, para tener validez ante terceros, deberán ser registrados en la oficina de registros de
derechos de autor, con las formalidades que se establecen en la presente Ley.
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